RES. 1125/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001999, Ent. N° 1593/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el llamado a expresiones de interés en el marco de la ejecución del Programa de Mejoramiento de Barrios II (Contrato de Préstamo BID 3097/OC – UR) a los efectos de seleccionar una firma consultora que realice el Proyecto de Mejoramiento Integral correspondiente al proceso de regularización de los Asentamientos CORFRISA – TALCA de la ciudad de Las Piedras del Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resoluciones de la Intendencia de Canelones de fechas 23 de diciembre de 2015 y 21 de enero de 2016 se rescindió con la firma CIC los proyectos de Municipal I en Santa Lucía, Nueva Esperanza en Solymar Norte, CORFRISA - TALCA en Las Piedras y San Felipe en Toledo;
2) que la mencionada rescisión se comunicó al BID, solicitando la no objeción del mencionado Organismo para llevar adelante el procedimiento de convocatoria de expresiones de interés;
3) que con fecha 3 de noviembre de 2016, se procedió a la apertura de expresiones de interés para contratar el citado servicio de consultoría de los asentamientos CORFRISA - TALCA, habiéndose recibido siete manifestaciones de interés;
4) que pasadas las actuaciones a la Comisión Evaluadora, por informe de fecha 14 de noviembre de 2016, se indicó que solo una de las firmas presentó antecedentes acordes al llamado;
5) que por Resolución de la Coordinadora General del Programa de Mejoramiento de Barrios II de fecha 31 de enero de 2017 se resolvió declarar desierto el llamado porque se consideró que se encontraba inhabilitada la conformación de una lista corta;
6) que realizado un nuevo llamado, al acto de apertura de fecha 8 de junio de 2018, solo se presenta una propuesta perteneciente al CENTRO COOPERATIVISTA URUGUAYO (CCU), la cual presenta las calificaciones apropiadas para llevar adelante la consultoría, considerándose por parte de la Unidad de Coordinación del Programa (UCP) conformar la lista corta solamente con el CCU en base a lo establecido por la cláusula 2.6 de la GN-2350-9, así como al documento de Solicitud de Propuesta adjunto;
7) que pasadas las actuaciones al BID, por informe de fecha 11 de julio de 2018, tomó conocimiento de la presentación de la única firma consultora y quedó a la espera del envío del borrador de contrato negociado;     
8) que por Resolución del Intendente de Canelones de fecha 3 de agosto de 2018, se resolvió aprobar lo actuado por la UCP e invitar a la firma CCU a presentar propuesta dentro de los plazos y términos que surgen del documento de solicitud de propuesta;
9) que por acta de apertura de llamado de fecha 23 de agosto de 2018, se presenta como único oferente la firma CENTRO COOPERATIVISTA URUGUAYO (CCU), en tres sobres cerrados, uno con documentación, otro con propuesta técnica y un tercero con la propuesta económica;
10) que por acta de la Comisión Evaluadora de fecha 4 de octubre de 2018, se expresa que el Equipo Consultor CCU cumple con los requerimientos establecidos y supera el puntaje mínimo de 60 puntos, con un puntaje de 83 en 100 (experiencia específica 10 puntos en 10, lógica de la metodología y plan de trabajo 47 puntos en 60 y evaluación del equipo técnico 26 puntos en 30). La propuesta económica es de $ 10.350.000, no correspondiendo IVA;
11) que tomando en cuenta el puntaje técnico más el puntaje de la propuesta económica, la Comisión Evaluadora llega a un puntaje final de 88.1 sobre 100, sugiriendo la Comisión continuar con el procedimiento para la contratación de CCU;
12) que por Resolución del Intendente de Canelones de fecha 22 de octubre de 2018, se adjudica el contrato para la elaboración del Proyecto de Mejoramiento Barrial de CORFRISA TALCA a CCU por                 $ 10.350.000, más ajustes paramétricos, no correspondiendo IVA,  en un plazo de 18 meses, ad referéndum de este Tribunal y sujeto a la no objeción del BID;
13) que consta nota del BID de fecha 26 de febrero de 2019, no formulando observaciones a la contratación; 
14) que la erogación de $ 10.350.000 exento de IVA se atenderá con cargo al Préstamo BID Nº 3097/OC – UR, atendiéndose              $ 4.511.606 con cargo al Ejercicio 2019 (aporte BID por $ 4.140.000 y el ajuste por $ 371.606) y el saldo de $ 6.210.000 a valor básico más ajustes paramétricos será con cargo a los créditos presupuestales aprobados en la Ley de Presupuesto Quinquenal en el Proyecto 727 de la Unidad Ejecutora 002, Inciso 14, financiación 2.1, Endeudamiento Externo del Ejercicio 2020; 
15) que por la erogación del presente ejercicio se adjunta documento de afectación Nº 000531 por $ 4.511.606 (etapas del gasto: afectación y compromiso) de fecha 22 de marzo de 2019 y la respectiva constancia de afectación de crédito, documento confirmado y suscripto por la Coordinadora General del Programa de Mejoramiento de Barrios del MVOTMA;
16) que no consta resolución del Ordenador Competente;  

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a las normas de contratación del BID, aplicables de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 45 del TOCAF;
 2) que la propuesta de la empresa cotizante, Centro Cooperativista Uruguayo (CCU) fue evaluada por técnicos especialistas en la materia que indican que reúne los requerimientos técnicos y económicos y bajo su responsabilidad;
 3) que el BID dio su aprobación a la contratación de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto de     $ 10.350.000 exento de IVA más ajustes paramétricos a favor del CENTRO COOPERATIVISTA URUGUAYO (CCU), con cargo a los ejercicios 2019 y 2020, previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8º de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22 de marzo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de  16 de junio de 2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;  
4) Devuélvase al MVOTMA.
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